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De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la anterior 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo 

demandante la subsane en el siguiente sentido:  

1º. Alléguese el certificado de tradición del bien mueble, que no supere su vigencia 

un mes a la presentación de la demanda y donde se evidencie la situación jurídica 

del bien y su tradición, que comprenda un periodo de diez (10) años si fuere posible. 

Art. 406 Idem.   

2º. Alléguese el avalúo del bien mueble objeto de usucapión (Declaración pago 

impuestos vehículo) correspondiente para el presente año, atendiendo la fecha de 

presentación de la demanda.  

3º. Apórtese certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandada.   

De acuerdo a lo aquí solicitado, preséntese nuevamente la demanda debidamente 

integrada con su memorial de subsanación, los cuales deben ser remitidos al correo 

institucional de este Despacho judicial en formato PDF. 

cmpl48bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

       

NOTIFÍQUESE  

                                                     

JULIAN ANDRES ADARVE RIOS  

Juez  
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